
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1346/00 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:ESTABLECESE que a partir de la promulgación de la presente 

Ordenanza, cuando se solicite la autorización para iniciar actividades 

comerciales en el rubro ópticas, ante esta Municipalidad, será 

obligatorio exhibir la habilitación previamente otorgada por la 

autoridad sanitaria competente acorde a las leyes Nacionales y 

Provinciales vigentes.- 

 

Art. 2°.-:PROHIBESE, la confección, expendio y afines de anteojos y 

cualquier otro elemento que se interponga en el campo visual para 

corregir anomalías o con fines estéticos en aquellos lugares no 

habilitados según lo establecido en el artículo 1°.- 

 

Art. 3°.-:La tenencia para su expedición al público de tales elementos 

en locales o negocios no autorizados, constatados por inspección, dará 

lugar a la aplicación de las multas establecidas en la Ordenanza 

Tarifaria vigente- Capítulo Multas no tarifadas específicamente, 

pudiendo llegarse a la clausura del comercio en caso de reincidencia.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 10 días del mes de Mayo de 2000.- 

 

Firmado: 

         SERGIO A. ITURRIOZ              MIGUEL A. TAGLIANI 

          SECRETARIO H.C.D.               PRESIDENTE H.C.D. 

 

DECRETO N° 065/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1346/00, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 10 de mayo de 2000.- 

Capilla del Monte, 15 de Mayo de 2000.- 

Firmado: 

   GABRIEL ENRIQUE SUAREZ              C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

 SEC. GOBIERNO Y PRODUCCION             INTENDENTE MUNICIPAL 


